
La matriz general de conversión ordena, agrupa y convierte el registro de 
los egresos y recursos públicos según la naturaleza y origen de los mismos 
(presupuestario, contable patrimonial y de tesorería), convirtiéndolos en 
registros en las cuentas económicas y de la contabilidad patrimonial. Esta es la 
encargada de consolidar la información contable para los años 2006 – 2008. 
Asimismo, esta matriz cumple simultáneamente la función de que los registros 
realizados en el sistema contable patrimonial y de tesorería se transformen en 
información presupuestaria y económica. Para poder captar la diversidad de los 
registros y clasificarlos adecuadamente dentro de cada uno de los sistemas 
básicos, la matriz incluye las relaciones con el clasificador presupuestario por 
proyectos y el clasificador institucional del sector público. 

 

MATRIZ GENERAL DEL SIGECOFMATRIZ GENERAL DEL SIGECOF

CLASIFICACIÓN CLASIFICACIÓN 

FUNCIONALFUNCIONAL

CLASIFICACIÓN CLASIFICACIÓN 

GEOGRAFICAGEOGRAFICA

CLASIFICACIÓN CLASIFICACIÓN 

PROGRAMATICAPROGRAMATICA

CLASIFICACIÓN CLASIFICACIÓN 

ECONOMICAECONOMICA

CLASIFICACIÓN CLASIFICACIÓN 

INSTITUCIONALINSTITUCIONAL

CLASIFICACIÓN  DECLASIFICACIÓN  DE

FUENTES Y ORGANOSFUENTES Y ORGANOS

FINANCIADORESFINANCIADORES

CATALOGO CATALOGO 

DE  CUENTASDE  CUENTAS

PLAN UNICO DE CUENTASPLAN UNICO DE CUENTAS

 

A través de la matriz se generan en forma automática un conjunto de 
operaciones en el sistema integrado de administración financiera: 
 

- Registro de las transacciones de la ejecución presupuestaria de 
gastos e ingresos, con efectos en las cuentas económicas de gastos y 
en la contabilidad patrimonial. 

 
- Registro de la reversiones de la ejecución presupuestaria de 

gastos e ingresos, con efectos en las cuentas económicas y en la 
contabilidad patrimonial. 

 
- Registro de la conversión de la deuda de largo plazo a corto 

plazo, con efectos en las cuentas económicas y en la contabilidad 
patrimonial 
 
- Asientos de ajuste de la contabilidad patrimonial 

 



- Asientos de cuentas de orden 
 

- Asientos de cierre de la gestión 
 

- Registro de las operaciones de crédito público en la ejecución 
presupuestaria, en las cuentas económicas y en la contabilidad 
patrimonial 

 
- Registro de las operaciones del sistema de tesorería en la 

ejecución presupuestaria y en la contabilidad patrimonial. 
 
 

Esta matriz entro en producción internamente en las aplicaciones del 
SIGECOF para el módulo de egresos a partir del 01 de enero del 2009 y se 
tiene previsto realizar mediante una serie de procesos de barridos de 
información la contabilidad para los años 2006 – 2008, y el total funcionamiento 
en línea de las aplicaciones de recursos y demás módulos necesarios para 
generar contabilidad de la República esta matriz en el primer semestre del 
2009. 


